
NUM. 180. ^ VIERNES 31 DK JULIO DE 1896

DE LA

I?B®Tía®ÍA »8
eáSw v ^n* «^.’‘garán «a la PaulasaU, islas 

•1 on ftllaa no se •” ’®’“*®**Í*® ^e su promulgación, P’’°®*«lgauión «I «ctí^ende hacha la
« '* Sal£¿¡ ^" Urmina la insermón de la ley 

’Ompiimieum^ ‘Snorancia de las leyes, no aucusa da au 
^Pdaierec^^nm^^^ °^ tendrán efecto retroactivo, ai no

Ppr^iones Movinc^kt* P”"®® “ ?® “^'drgne por las oor- 
5* ^critura sin k¿ ( ® “®í*’‘’*P<^‘« ningún documento 
^6 haber °j rematantes presenten los recibos*• de «ssat ft£a^toïtî? anun- 11 
------ ^^ ‘* *^dcetg ,tt JUadriá y BoLsuu Oficial. \

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Elf OÓBDOB* P»<B11«.
Un mna.. 8
Trimeatre.......................... §26
Seis mea ea...........................16 bO
Ün afte. 88

PuaitA OK CÓRDOBA

Un mes. .... 
'Primsstie......................
leu me/es................
Unaño

Pciíinn.

. 11 2b

. 22 60

. 46
Ífitiviro nteito, 38 cíntimns de peteta.

8e publica todos loe días, oxoeplo lúe domiusioe.

NOTA IMPORTANTE.—Imnedia tamen te que tos Sres. AJoaldee 
y Saeretarioa reciban esto “BOLETIN» dispondrán que ae fijo 

un ejemplar en el aitío de costumbre, leude permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

: ■ Laa Leye», órdenes y anuncios que so mamelón publica» 
i en loa Roícrme# OficiOes se, han de remitir al Jefe polith» 

respective, por cuyo"conducto se pasarán á los editores d» 
1 tos mencionados periódicos.

(Ordenes da 2 de ' brii, de 8 y 21 do Octubre da 186|.> 
Los sefioroB Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

respoasabitidad, de conservar ios números de este JBoÍetif¡f 
• colecoioaados para su enouadornación, que deberá veril- 

caree al final de cada afio.
Advbbtíncu. Conformo con la condición A* del plie

go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que esa á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe le su publicación, á raaón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 cuntimos.

teito leí CíQsojíi 18 Sinistras : Rafael Baena, vecioop de Fernau Nú- 
j ficz. — Los boeyes de mediana alzada, 
1 uno colorado y otro rubio rostri mohi-iOaceta Te! 29 Jo Julio)

A /^‘^* ®^ ^®y y ^^ *^6ina Ee- 
^'. ^*) y Augusta Keal 

* '^ continúan en ^an Sebas- 
» sin novedad en su impor- 

salud.

GOBIERNO CIVIL
os LA

DE CÓROeBA

22i9El d- »tóW'
^® 808^*" ^^ ^^^ “otual se fugó do casa 
®'ña d ^^^^*^**^’ Vecinos de Luoena, la 
08aüa“ ®“®* ‘'^®‘'’ Consolación Muriel 
podida ®**^ '^'^^ basta la fecha se haya 
k aa P«^«áero de olía. 

«Mdes e^icargo à los leñotea AI- 
’^^‘S ^ígilauoia y de 
*^®dati *®ûte9de mi autoridad,pro- 

«' «>ayor celo à la basca do 
^‘daJa n ^ j ?*° ^ *® ®“®® *^* ®®^ ba- 
Aloaldn ®“ ^ diaposioión del señor 

^ ^ ^^ferida ciudad, para que 
Í^e Ia I^ tnísina à la familia, 

reclamada. 
' oba 28 de Julio de 1896.

El Gobernador interico, 
Luis Roddiguez

j. Circular número SSSO
^'^ ^ '-^^ Sres. Alcaldes, Guar- 
^*®Ute / ^’®’^**^®^* y demás depen- 
^'’®ca I ^ ^^ wtotidad, procedan á la 
^*8 se» '^?®‘‘‘* .‘*® ’^® caballerías en- 
y^^'idaa^d °O'‘it¡auaoión se expresan, 
'’‘'^ioaii ** ^°^ pellitos que tambien se 
'’«i Us ’ ^ ’^* ^^"^ bebidas las pondrán 
°'’6utr ’’°*’®°°®® «« coyo poder se en- 
^®8 re^”’ * .'‘’^Púsioi’in tie los Juzga 
*®*'° suT^V*’'^^^’ ^* ^"^ soreditan en el 

^S^tima procedencia.
® ^28 de Julio de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo 

j^^ j ^ño« dg ¡Q caballería
'®® señores don Migue! y don

J

no, con el hierro M en el jamón dere
cho el primero, y el otro se ignora si 
tiene señal alguna en tas orejas.

Le don Manuel Guarrero Aguilar, 
vecino de la Carlota.—Un mulo pardo 
colorado, de tres años, ouatralvo, layi 
en el lomo, más de marca y con hierro 
MG en la tabla derecha det pescuezo.

ADMlBISIRACKlIi IIE BACIEHDA
1 DK LA 

PROVINCIA DE CÓRCOBA
Núm. 2280 

CÉLULAS PERSONALEg 

A K U JN o I o
En oumplimienro á lo dispuesto en 

la instruoción de 27 do Mayo de 1884, 
esta Administraoión ha acordado se dé 
príncio á ja expendioión y oobranza de 
las cédulas beraonsles del actual presu
puesto de 1896 á 97, qneda abierta la 
recaudación de dicho impuesto en su 
periodo voluntario, por término de tres 
meses, dando principio el día primero 
de Agosto próximo y durante las horas 
de ocho á doce de su mañana, à excep
ción de los días festivos é ínterin se 
dispone otras horas.

Las oficinas para provaerse de dicho 
documento están situadas en la casa 
número 7 de la calle de la calle de la 
Pastora.

Lo que se haca público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los habitantes en esta localidad 
sujeios al pago de dicho impuesto,

Córdoba 27 de Julio de 1896. —El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

(

{

è

1

INTERVENCION DE HACIENDA 
CE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 2231 

ANUNCIO
Por acuerdo del ilustrísimo señor 

Lelegado se abro el pago de esta men.

1 
í

i

BU alidad & las clases pasivas da esta 
provincia en la forma sigoients;

Lia l/ de Agosto. — Btitirados.
Lía 3 de idem.— Eterno ñera lorias, 

exclaustrados, jubilados, cesantes y 
Montepío civil.

Lía 4 de idem.—Montepío militar.
Lías 5, 6, 7 y 8 de idem. —Todas las 

clases sin distinción.
Córdoba 29 de Jnlio de 1896 —El 

Interventor: P. 0., José Carmona.

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA

Núm. 2216
Terminado el periodo económico da- 

rante el cual ha venido desempeñando 
sos funciones administrativas la Junta 
de aeociadoa últimamente nombrada y 
debiendo procaderse á Ia renovación 
por sorteo del personal qne la oonstita- 
ye,el Ayuntamiento de mi presidencia, 
cumpliendo oon lo que dispone el artí- 
oulo B.”, título 2.° de la Ley orgénioa

X
j vigente, ha eeñalado, en sesión de 22 i 
| del aotnal, el número de seooiones en 1 
1 que debe sabdividirse la clase contri- I 
i bajente, tanto por territorial, cultivo

y ganadería, como por industrial y oo- ' 
merci o, asignando el total de vocales 
que á cada una correspondo, en pro- » 
porción a la cuantía da las coutribacio- i 
nea que satisfacen todos los individuos 
cuyos nombres designará después la 
suerte, según y en la forma quo la Ley i 
determina, 1

En su conseonenaia y con objeto de 
que los interesados comprendidos en 
dichas seooiones puedan reclamar opor- j 
tanamenta cuanto á su derecho con
venga, ee halla desde hoy expuesto al 
público en la Secretaría munioipa!, el ' 
señalamiento practicado qua en resú- ' 
men es como sigue:

TERRITORIAL í

La
L* Sección 

oonstituyen los oontribuyentes 
por propiedad urbana y rü-tius y por

cultivo y ganaderí» comprendidos bajo 
los números del 1,° al 20.

2.“ Sección
La forman los custribuyentes por 

igual ooncepto inscriptos bajo los uá-
meros del 21 al BO.

S.“ Sección
La constituyen los anotados por 

igoal concepto bajo los números del 61 
al 90.

i

• 4.* Sección
La eonetítuyen los contribuyentes 

por el mismó concepto que figuran A 
: loa números del 91 al 150.
i 6.* Sección 
j La forman ion que oontribuyen por 
' igual omoepto bajo los números del 
■ 161 al 220.
l 6.* Sección
! La componen loa anotados por el 

propio ooncepto bajo los números del 
221 al 300.

7 .* Sección
La oonstituyen loa anotados por 

igual concepto bajo los números del 30 
al 426,

INDUSTRIAL

8 .* Sección
La componen los que contribuyen 

como Abogados, Procuradores, Módi
cos; Farmacéuticos, Agrimensores, Ve
terinarios, Maestroa de obras, Esonlto- 
res. Lapidarios, Impresores, Periodis
tas, Expendedores de efectos de escri
torio, Fotógrafos, Corredores, Agentes 
de negocios. Administradores de par- 
tioulares, Empleados del Banco de Es
paña, Empleados de la Empresa de 
alumbrado por gas y Cirectores da Ea- 
tableoimientos de enseñanza.

9 .“ Sección
La forman los que oontribuyen como 

expendedores de vino y aguardiente!.
10 .* Sección

Sastres, Pelnqneros, Barberos, Som
brereros, Zapateros, Alpargateros y 
Vendedores da curtido.

11 .* Sección
Vendedores de carnes, Dueños de 

cafés, foadas.Casas da huéspedes. Lúe- 
ños de cochee en parada, Horchnterias 
y Csaas de beños.
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12.* Sección
il ereader es de dri ge# y co cQe** tibies, 

'‘Panaderos, Confiterun y Semilleros.
13.* Sección

Vendedores de qniucalla y Meruade* 
res de tegidos.

14.* Sección
Banqueros, Comeroibutes, Joyeros, 

Plateros y Fabnoantea de cal y de 
^ielo.

16.“ Sección
Guarnición aros, Albarderos, Tume- 

ros. Carpinteros, Mueblistas, Túneles 
roe, Herreros, Hoja úteros, Estereros, 
«adereros; Boteros, Pintores, Enona- 
dernadoree y Vendedores de lefia. 

Kúmfro de vocales asignado» d cada 
Sección, según el imporie íoíaí de ias 

cuotas que satisfacen los individuo» 
comprtudidos en ias mismas

Secciones Vocales

1.“ 8
2.* 4
3.’ 3
4.“ 3
6.“ l

Núm, 2213

/ Fallecimientos ocurridos ei día 22 do Julio

6." 1
7.* 1
8.* 2

PAKBOQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

9* 3
10.* 1
11.* 1
12.* 2
13.* 2
14.“ 2
15.“ 1

San Pedro 
Santa Marina 
Idem 
San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
San Miguel

Varón 
ídem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra

Viudo 
Casada 
Viuda 
Idem 
Soltero 
Casado 
Soltera

76 años
63
65
77
30
60
12 días

Hemorragia cerebral 
Tisis laríngea 
Neumonía 
Apoplegia 
Epilepsia 
Lesión epática 
Disenteria

Total................................35

Los iedivíduos que figuran por va-
DIA 23 DE JULIO

ties indus tries, artes ó comercio corn 
prendidos en la sección correepoudien- 
tp al mayor concepto oon que contri 
Luyen, pueden optar á la qne más lee 
Oonvenga, el desean ingresar en otra 
distinta de la qod resultan inscriptoa 
y los coutribuyentea que aparecen en 
Sociedad es comanditarias ú otras aná
logas, cuyas ¡ndividnatidades no se ex-

San Pedro 
Catedral 
Idem 
Id mi 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Casado 
Soltero 
I lem 
Idem 
Casado

36 aflos
66
84
52
32

Meningitis cerebral 
Infección 
Enterorrea 
Tuberculosis 
Disparo de pistola

DIA 24 DE JULIO

presen en los repartimientos pueden 
manifestar tambieu los nombres de los ' 
asociados para que distribuida entre 
los miemos la cuota que en conjunto 
eatiefacen, ingresen en la necoión qua < 
corresponda, oon arreglo á la baae es- j 
tableoida.

Lo que se publica según dispone el 
«rtlculo 67 de la ley, a fió de que en el 
término de quince días, contados desde 
el de la feche, puedan producir loa in
teresados la reclamación que á an de- j
recto convenga. *

Córdoba 23 de Julio de 1896.—Per- 1
liando la Calle. ;

Núm. 2217 j

Raen elto por la municipalidad de mi 
presidencia contratar en subasta públi
ca la construcción de unos modestos 
ataúdes con destino á los pobres de so- j

Santa Marina 
San Nicolás

Varón 
Hem bra

Soltero 
soltera

8 meses
10

Gastroenteriitis 
Idem

DIA 25 DE JULIO

Santa Marina 
San Joan 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Ide m 
Idem

Soliera 
Soltero 
Id*m 
ídem

23 afios
4 meses

40 afios
2

Tubarouloeis pulmonar 
Meningitis 
Gaiitroenteritis 
Enteritis

DIA 26 DE JULIO

Catedral 
Idem 
San Juan 
Sau Pedro 
Santiago

H-imbra 
Vaión 
l tem 
Idem 
Idem

Soltera 
Sollero 
Idem 
Idem 
Casado

t mes 
3
2 afios 
8

62

Nema
Anemia
Raquitismo
Mecingitis tuberaalosis
Lesión orgánica del corazón

lemnidad que se in tro men en los dos ' 
cementerios de esta población, se anun- 1 
-oía el público por término de diez días ; 
la subasta de los mismos, que habrá de i 
verifioarse oon las formt lidadea legales 
«s'^ableoidse en el despacho de esta AI - 
ealdia, de dos 6 tres de la tarde del jue
ves beie de Agosto pióximo, con arre-

DIA 27 DE JULIO

San Pedro 
Catedral 
Idem 
Idem

Varen 
Idem 
Idem 
Hembra

Casado 
Idem 
Solteio 
Soltera

60 años
30
2 meses

36 afios

Fiebre palúdica 
Derrame seroso 
Anemia 
Tuberculosis

gto á las bases que desde hoy se hallan 
de manifiesto en la Secretaría mutii- 
cipsl.

El tipo para la subasta será: cinco pe-

Córdoba 27 de Julio de 1896. 
El Alcalde, José García Martínez,

—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.“;

setas sesenta céntimos para loa de adul
tos, y ona peseta setenta céntimos y 
dos pesetas noventa céntimos para Ice 
de Dérvalos, todo oon arreglo al si
guiente

Modelo
El que sneoriba, veoino de..., con oé 

dole personal de ta alase, .., número...., 
hábil pars contratar, enterado de las 
oodioiones qae sirven de base para so- 
bastar el suministro de ataúdes, se coin 
promete á fauilitar durante el presente 
sfio económico y basta qne se invierta 

la cantidad de dos mil pesetas presa 
paestadas, las cajas en blanco ó sin fo
rrar qne se le pidan, de dos tamafios 
para les adultos y de otros dos para loe 
parvolos, à los precios siguientes:

Â tan des para adultos é cinco pesetas 
ssiienta céntimos ó á la menor cantidad 
qae ee ofrezca; id-*ra para párvulos á 
oca peseta setenta céntimos y á dos pe
setas noventa céntimos idem.

Fecha y fírma del proponente.
Córdoba 24 de Julio de 1896.—José 

G. Martínez.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2203
Don José Garcia Valdecasas y García Vald#' 

cas. Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Antonio 
Martínez Moreno, conocido por el No» 
vio de la Mirona, natural y vecino de 
Andújar, de veinte y doa años de edad, 
soltero, jr malero y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del ter
mino de diez diae siguientes al de 1* 
inserción de esta en los periódicos ofi' 
oiales, se presente en este Juagado, ^ 
6o de ampliarle la declaración inqoist- 
tiva que tiene prestado; apercibido d® 
que si no lo verifica le parará el perjo*- 
cio que haya lugar y será declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo » 
las autoridades y agentes de la púliol* 
judicial, procedan á la busca de! expt®* 
sado procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la oárosl 

de este partido,
Dada en Montoro á veinte y dos da 

Julio de mil och-cientos noventa Y 
seis.—José G. Val Jecasas.—Por b»»®* 
dado de S. S.“, Pedro de la Vega.

Sección de anuncies^

Se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los libros de 
contabilidad muñid' 
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

La matrícula in- 
dustrial, la lista co
bra tor i a y el padrón 
industrial, se halláis 
de venta en la im* 
pronta del DIAKlO 
DE CORDOBA, 
trades 18.

Imprenta del DIA BI0 DE CÓKD0BÁ
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